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VISTO V CONSIDERANDO:

Que se conietio uri error involuntano en el amculo 1 dc la Resolución 25tl!2015,
debiéndose proccdcr a su rectificamón

El dohatc producido en el seno del ii Cuerpo en el dia de la lecha.

POR LLLOi
EL BQNQRABLK cokssKJo AcADÉMIco colssULTIvo DE LA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO U Rectificar parcmimente el articulo 1 de la Resolucion del klCACETS
2�!2016 en donde dice ". Teoria espacios y csrri g d mer encion 11  Comumta !.
pmponsablc a ú» la út imdad l lanaus l'atncis Acc cdo. Responsable Auxiliar. Ana
Paula hlaoh a il e y S~Se asi Carga lo I g ho as. * dcbc den "... T
esp los estrategnas de intervención II  Cnmumtarioh Responsable a cargo de l
titularidad: M l a Patricia Ace d ; Responsable Au*h' : Ana Paol

ARTÍCULO 2: Protocolizar Comumcar. Arclu ar
DADA EN LA SALA DF. SESIONES DEL klONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
C ULTIVO Dh LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAI. A LOS ONCE DÍAS DEL
IES E MARZO DEL ARO DOS MIL DIECISÉIS,

RESOLUCION ~/p'


